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5.1
Cuña

Las cuñas de radio institucionales tanto de la 
Generalitat Valenciana como de cualquiera de sus 
consellerias u organismos dependientes deben 
concluir con el texto aquí especificado:

•	 Institucional: 
Las cuñas institucionales de la Generalitat 
Valenciana y las distintas consellerias terminarán 
con la locución “Generalitat Valenciana”.

•	 Organismos dependientes: 
En este caso se locutará el nombre del organismo 
o entidad dependiente y a continuación “Generalitat 
Valenciana”.
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5.2.1
Spot. Tamaño y posición

•	� El tamaño proporcional del distintivo 
de la Generalitat Valenciana, con o sin 
Conselleria, deberá ser aproximadamente 
de 2/4 del tamaño asignado de pantalla. Y 
se posicionará centrado a la pantalla.

•	� El distintivo de la Generalitat Valenciana, 
con o sin Conselleria, podrá aparecer en 
cualquiera de los tres colores corporativos 
sobre fondo blanco o su versión en 
negativo.
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5.2.2
Spot institucional. Cierre

•	� Los spots de televisión institucionales de 
la Generalitat Valenciana deben concluir 
con la cartela modelo A, distintivo de la 
Generalitat Valenciana en cualquiera de 
los tres colores corporativos sobre fondo 
blanco, o su versión en negativo, y la 
locución “Generalitat Valenciana”.

•	� Los spots de televisión institucionales de 
la Generalitat Valenciana con Conselleria 
deben concluir con la cartela modelo B, 
distintivo de la Generalitat Valenciana 
con Conselleria en cualquiera de los tres 
colores corporativos sobre fondo blanco, 
o su versión en negativo, y la locución 
“Generalitat Valenciana”. 

•	� Preferentemente, los spots deben ir 
subtitulados en castellano y valenciano 
respectivamente.

Modelo A

Modelo B
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5.2.3
Spot organismo dependiente. 
Cierre 

•	� Los spots realizados por una marca u 
organismo público dependiente deben 
concluir con dos cartelas consecutivas. 
Primero aparecerá la cartela con la 
marca dependiente sobre fondo blanco y 
locutado. El spot lo cerrará la cartela con el 
distintivo de la Generalitat Valenciana, con 
o sin Conselleria, en cualquiera de los tres 
colores corporativos sobre fondo blanco, 
o su versión en negativo, y la locución 
“Generalitat Valenciana”.

•	� En caso de cerrar el spot el distintivo de la 
Generalitat Valenciana con Conselleria, en 
ningún caso se locutará el nombre de la 
Conselleria.

•	� Preferentemente, los spots deben ir 
subtitulados en castellano y valenciano 
respectivamente.

marca
dependiente
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5.3.1
Vídeo promocional. 
Tamaño y posición

•	� El tamaño proporcional del distintivo 
de la Generalitat Valenciana, con o sin 
Conselleria, deberá ser aproximadamente 
de 2/4 del tamaño asignado de pantalla. Y 
se posicionará centrado a la pantalla.

•	� El distintivo de la Generalitat Valenciana, 
con o sin Conselleria, podrá aparecer en 
cualquiera de los tres colores corporativos 
sobre fondo blanco o su versión en 
negativo.
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5.3.2
Vídeo promocional. Institucional

•	� Inicio. En el caso de vídeos promocionales, 
éstos empezarán con el distintivo de 
la Generalitat Valenciana, con o sin 
Conselleria, en cualquiera de los tres 
colores corporativos sobre fondo blanco o 
su versión en negativo.

•	� Cierre. En el caso de vídeos promocionales, 
éstos terminarán con el logotipo de la 
Generalitat Valenciana, sin Conselleria, en 
cualquiera de los tres colores corporativos 
sobre fondo blanco o su versión en 
negativo.

•	� A ser posible, durante la emisión del vídeo 
estará presente el símbolo de la Generalitat 
Valenciana, a modo de mosca televisiva, en 
la esquina superior derecha. El color de la 
mosca deberá destacarse sobre la gama 
cromática del fondo.

•	� Preferentemente, los vídeos institucionales 
deben ir subtitulados en castellano y 
valenciano respectivamente.

Inicio

Cierre
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5.3.3
Vídeo promocional. Organismo 
dependiente

•	� Inicio. En el caso de vídeos promocionales de 
organismos dependientes, éstos empezarán 
con el distintivo de la Generalitat Valenciana y 
la Conselleria correspondiente en cualquiera 
de los tres colores corporativos sobre fondo 
blanco o su versión en negativo.

•	� Cierre. Los vídeos institucionales realizados 
por una marca u organismo público 
dependiente deben concluir con dos cartelas 
consecutivas, primero aparecerá la cartela 
con la marca dependiente sobre fondo 
blanco, y los cerrará la cartela con el distintivo 
de la Generalitat Valenciana en cualquiera 
de los tres colores corporativos sobre fondo 
blanco o su versión en negativo.

•	� A ser posible, durante la emisión del vídeo 
estará presente el símbolo de la Generalitat 
Valenciana, a modo de mosca televisiva, en 
la esquina superior derecha. El color de la 
mosca deberá destacarse sobre la gama 
cromática del fondo.

•	� Preferentemente, los vídeos institucionales 
deben ir subtitulados en castellano y 
valenciano respectivamente.

marca
dependiente

Inicio

Cierre 1

Cierre 2
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5.3.4
Vídeo promocional. Mosca

•	� A ser posible, durante la emisión del vídeo 
estará presente el símbolo de la Generalitat 
Valenciana, a modo de mosca televisiva, 
en la esquina superior derecha. El color de 
la mosca deberá destacar sobre la gama 
cromática del fondo, y preferentemente en 
cualquiera de los tres colores corporativos.
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5.4
Medios digitales. 

•	� El cierre del banner será el distintivo de 
la Generalitat Valenciana, en el caso de 
que aparezcan marcas dependientes 
aparecerán antes del distintivo de la 
Generalitat Valenciana.

•	� Como referencia, en un banner de tamaño 
300x250, la marca dependiente o el 
distintivo de la Generalitat Valenciana, con 
o sin Conselleria, aparecerá a un tamaño 
proporcional aproximado de 2/4 del 
tamaño asignado del banner.

marca
dependiente




